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l. Objeto de la consulta 

Mediante el documento de la referencia, el Director General de la Oficina de Recursos Humanos del 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables consulta a SERVIR si se debe aplicar para el cálculo de los 
intereses sobre los incentivos laborales devengados de años anteriores (que no tienen carácter 
remunerativo, pensionable, ni compensatorio) la tasa de interés legal efectiva o en su lugar, se debe 
aplicar la tasa de interés lega l laboral, ambas publicadas diariamente en el portal de la Superintendencia 
de Banca, Seguros y AFP. 

11. Análisis 

Competencia de SERVIR 

2 .1 Las competencias de SERVIR para emit ir opm1ones en materia del Servicio Civil están 
contextualizadas en el marco de las políticas que en materia de gestión del empleo e ingreso al 
Se rvicio Civil, entre otras, emita de manera progresiva. 

2.2 Siendo SERVIR un órgano rector que define, implementa y supervisa las políticas de personal de 
todo el Est ado, no puede entenderse que como parte de sus competencias se encuentra el 
constituirse en una instancia administrativa o consu ltiva previa a la adopción de decisiones 
individuales que adopte cada Entidad. 

2 .3 En ese sentido, debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referid as al 
sentido y alcance de la normativa sobre el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos . 
Humanos, planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos 
concretos o específicos; por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran 

~ 0 v inculadas necesariamente a sit uación particular alguna. 
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2.4 Respecto a la opinión legal solicitada, precisamos que se absolverá la consulta sin hacer alusión 
algún caso específico, dado que SERVIR como ente no se constituye en instancia previa a la toma de 
decisiones de las entidades de la Administración Pública, ni se pronuncia sobre casos particulares. 

Del pago del interés legal laboral 

2.5 En primer lugar, cabe señalar que ante el incumplimiento en el pago de adeudos de carácter 
laboral dentro de los plazos convenidos o fijados por ley, el empleador está en la obligación de 
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pagar intereses al trabajador1. Se trata de intereses moratorias, que tienen como finalidad 
indemnizar la mora en el pago. 

2.6 Estos intereses laborales están regulados en el Decreto Ley N" 25920, en cuyo artículo 1 prevé que 
el interés que corresponda pagar por adeudos de ca rácter laboral, es el interés legal fijado por el 
Banco Central de Reserva del Perú, siendo que el referido interés no es capitalizable. De igual 
forma, conforme al artículo 3 del citado decreto ley, el interés legal sobre los montos adeudados 
por el empleador se devenga a partir del día siguiente de aquél en que se produjo el 
incumplimiento y hasta el día de su pago efectivo. 

2.7 Ahora bien, conforme a la misma norma, para el devengo del interés legal laboral, no es necesario 
que el trabajador afectado exija, judicial o extrajudicialmente, el cumplimiento de la obligación al 
empleador o pruebe haber sufrido algún daño. Es decir, basta que el empleador no pague el 
adeudo laboral en la oportunidad debida para que, de manera automática y a partir del día 
siguiente de aquél en que se produjo el incumplimiento, se devenguen intereses a favor del 
trabajador y, consiguientemente, se encuentre en la obligación de pagarlos, sin que el trabajador 
deba reclamarlos o demuestre que ha sufrido algún daño o perjuicio a consecuencia del 
incumplimiento. 

2.8 Finalmente, como se ha seña lado en el numeral 2.12 del Informe Técnico N" 1087-2015-
SERVIR/GPGSC disponible en: www.servir.gob.pe, el interés señalado en el Decreto Ley N" 25920 
no es capitalizable, conforme su artículo l. 

111. Conclusión 

Conforme al artículo 1 del Decreto Ley N" 25920, el interés que corresponda pagar por adeudos de 
carácter laboral, es el interés legal fijado por el Banco Central de Reserva del Perú, siendo que el 
referido interés no es capitalizable. 

Atentamente, 

\ 

CSL/abs/ova 
K:\8. Consultas y Opinión Técnica\02 Informes técn icos\2018 

1 Las entidades del Sector Público, independientemente del régimen laboral que las regulen, como cualquier 
empleador, asumen una serie de derechos y obligaciones de carácter labo ral frente a sus trabajadores. Así, entre sus 
obligaciones, se encuentra la de pagar a sus trabajadores las remuneraciones, bonificaciones, gratificaciones o 
aguinaldos y demás beneficios que le correspondan, en la oportunidad fijada por ley, contrato individual o 
convención colectiva, según corresponda. 
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